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CTA NÚM. 098 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA UNO DE 

JUNIO DE 2016, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA 1 DE JUNIO DE 

2016, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES. EL PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 

ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ Y 

EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DE LA DIP. 

LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ Y DEL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, 

RESPECTIVAMENTE, VOCALES DE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DEL PRIMER Y SEGUNDO 

PERÍODO EXTRAORDINARIO CELEBRADAS EL DÍA 25 DE MAYO DE 2016, EN 

VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD. EN ESE MOMENTO, 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA HIZO LA PROPUESTA DE QUE EN ESTA 

SESIÓN NO SE SOMETAN A DISCUSIÓN NI A VOTACIÓN SINO HASTA LA 

PRÓXIMA SESIÓN PARA MAYOR ANÁLISIS DE LAS MISMAS. EL DIP. JORGE 

ALAN BLANCO DURÁN SECUNDÓ LA PROPUESTA. INTERVINO EN ESTE 

TEMA EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LA PROPUESTA, 

SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES  

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 50 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). EN RELACIÓN AL ASUNTO EN 

CARTERA NÚMERO 35, EL DIP, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA SOLICITÓ UN 

PERÍODO EXTRAORDINARIO PARA PRÓXIMO 8 DE JUNIO DEL PRESENTE 

AÑO A LAS 10:00 HORAS. INTERVINIERON EN CONTRA LA DIP. LETICIA 

A 
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MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, EXPRESANDO QUE SE ABSTIENE EN 

LA VOTACIÓN DE ESTA PROPUESTA. FUE APROBADO FUE APROBADO EL 

TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES POR MAYORÍA DE 5 

VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE 

RIGOR. APROBADO LO ANTERIOR, EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

SOLICITÓ LLEVAR A CABO UN CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES AL TÉRMINO DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO PARA 

QUE SE ANALICE Y EN SU CASO SE MODIFIQUE LA CONFORMACIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE; ASÍ COMO SE ANALICE Y DISCUTA LA 

SOLICITUD DE DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO Y DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

INTERVINIERON EN CONTRA LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 

VILLARREAL (3) Y EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ (2). INTERVINO EL 

DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, PARA UNA ACLARACIÓN DE LA PROPUESTA. 

INTERVINO EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, SOLICITANDO SE 

ESPECIFIQUE TODO EL PROCESO JURÍDICO Y LINEAMIENTOS; ASÍ COMO LA 

JUSTIFICACIÓN PARA QUE SE LLEVE A CABO DICHO PERÍODO 

EXTRAORDINARIO. EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN CUESTIONÓ AL 

PRESIDENTE SI SE EXCUSARÁ DE LA VOTACIÓN YA QUE ES ALGO QUE 

RELATIVO DIRECTAMENTE A SU PERSONA, EL PRESIDENTE SE EXCUSÓ DE 

INTERVENIR EN LA VOTACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO. FUE APROBADO 

EL CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO POR MAYORÍA CON 4 VOTOS 

A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. GIRANDO 

LAS INSTRUCCIONES PARA QUE AL TÉRMINO DEL TERCER PERÍODO 

EXTRAORDINARIO APROBADO ANTERIORMENTE PARA EL DÍA 

MIÉRCOLES 8 DE JUNIO DE 2016, SE CONTINÚE CON EL CUARTO 

PERÍODO EXTRAORDINARIO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. EN EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 45, LA DIP. LETICIA 

MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL SOLICITÓ QUE SEA VOTADO EN ESTE 

MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE SE LLEVE UN TERCER 

PERÍODO EXTRAORDINARIO EL DÍA 8 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 

INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ (2), LA DIP. 

LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL Y EL DIP. DANIEL CARRILLO 

MARTÍNEZ. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN 

(2). INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. JORGE ALAN BLANCO 

DURÁN. FUE DESECHADA LA PROPUESTA PARA LLEVAR ACABO UN 

PERÍODO EXTRAORDINARIO POR MAYORÍA DE 3 VOTOS A FAVOR, 4 

VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. ENSEGUIDA, EL DIP. 

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, HIZO UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA 

ILEGALIDAD DE REVISAR CUENTAS PÚBLICAS EN EL PERIODOS 

EXTRAORDINARIOS Y LA IMPORTANCIA DE LA INICIATIVA PRESENTADA 

POR DIVERSOS GRUPOS LEGISLATIVOS DE ESTA LXXIV LEGISLATURA EN 

RELACIÓN AL ANÁLISIS DE LAS CUENTAS PÚBLICAS EN DICHOS PERÍODOS 

DURANTE EL RECESO DE SESIONES Y LA QUE SE PRESENTARÁ EN UN 
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FUTURO PRÓXIMO PARA QUE SEA LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

QUIEN TENGA LA ATRIBUCIÓN DE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS Y PROCESO DE 

LAS CUENTAS PÚBLICAS. INTERVINIERON EN EL TEMA EL DIP. JOSÉ LUIS 

SANTOS MARTÍNEZ, EXPRESANDO QUE NO ESTÁ DENTRO DE LOS TRES 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES EL QUE SE REVISE EL ESTATUS DEL 

PRESIDENTE, PERO A FINAL DE CUENTAS QUIEN TIENE LA ÚLTIMA 

PALABRA ES EL PLENO; ASÍ COMO QUE HARÁN COMO PARTIDO LO QUE 

TENGAN QUE HACER PARA RECHAZAR LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO SALIENTE Y EL ANTECESOR A ESE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. INTERVINIERON SOBRE EL MISMO 

TEMA EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ Y EL DIP. SERGIO ARELLANO 

BALDERAS. EN EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 46, EL DIP. HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA EXTERNÓ QUE ES ILEGAL LA MANERA EN QUE SE 

RETURNARON LAS CUENTAS PÚBLICAS, LO CUAL PUEDE LLEVARSE A 

INSTANCIAS JUDICIALES. EN EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 49, EL 

PRESIDENTE INFORMÓ QUE ESTÁ SOLEVANTADA MEDIANTE UN PUNTO 

ANTERIOR. EN EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 50, EL PRESIDENTE 

INFORMÓ QUE SE RESERVA PARA TRATARSE EN EL APARTADO DEL ORDEN 

DEL DÍA DE ASUNTOS EN LO GENERAL.  

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, A NOMBRE DE LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, 

PARTIDO DEL TRABAJO Y DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ 

INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE TENDRÁ LA FACULTAD DE CONVOCAR A PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES PARA LA REVISIÓN DE CUENTAS 

PÚBLICAS. SE TURNÓ CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE DECLARE IMPROCEDENTE EL RETURNO QUE REALIZÓ EL 

PRESIDENTE DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN EN FECHA 25 DE MAYO 

DEL PRESENTE AÑO DURANTE LA SESIÓN DEL SEGUNDO PERÍODO 

EXTRAORDINARIO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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NUEVO LEÓN; PARA QUE DICHAS CUENTAS PÚBLICAS PERMANEZCAN EN 

LA COMISIÓN A LA QUE LEGALMENTE CORRESPONDEN. SOLICITANDO SEA 

VOTADO EN ESTE MOMENTO. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. DANIEL 

CARRILLO MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 

ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 5 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, DIO LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, A FIN DE QUE SE EXHORTE AL MUNICIPIO DE 

HIGUERAS, NUEVO LEÓN, A QUE RESPETE EL ÁREA PROTEGIDA DE LA 

SIERRA DE PICACHOS QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS LÍMITES DE 

DICHO MUNICIPIO, Y SE ABSTENGA DE OTORGAR AUTORIZACIÓN A 

EMPRESAS DEDICADAS AL APROVECHAMIENTO DE LA SIERRA, 

CONOCIDAS COMO PEDRERAS; ASÍ MISMO INFORME CUAL ES EL ESTADO 

DE GUARDAN LOS EXPEDIENTES DE JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 561/2014 Y 295/2015, QUE PROMOVIÓ EN SU MOMENTO EL 

MUNICIPIO EN CONTRA DE LA INSTALACIÓN DE LAS PEDRERAS. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, SE SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO 

EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXXIV 

LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA A 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE 

A LA BREVEDAD ENVÍE A ESTA SOBERANÍA, UN INFORME DONDE 

EXPLIQUE Y FUNDE EL MOTIVO DE LA REDACCIÓN CONTENIDA EN LA 

CIRCULAR EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DONDE SE 

DETERMINÓ LA NO UTILIZACIÓN DE UNIFORMES ESCOLARES EN LOS 

PLANTELES EDUCATIVOS. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. SERGIO 

ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. SE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO 

EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
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ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.  

 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL PRÓXIMO MARTES 7 DE JUNIO DEL 

PRESENTE AÑO A LAS 16:00 HORAS SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DEL 

COLEGIO CIVIL, LA FIRMA DE CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EN EL CUAL SE ACORDARÁ EL 

INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS, DE INVESTIGACIONES, APOYO EN 

ASESORÍA, Y DOCUMENTOS DE RESPALDO EN MATERIA DE TODAS LAS 

COMISIONES Y TAMBIÉN EN MATERIA DE CAPACITACIÓN.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA EL TERCER Y CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, A 

LLEVARSE A CABO EL DÍA 8 DE JUNIO DE 2016, LOS CUALES FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 6 VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ 

LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, 

CITANDO PARA EL PRÓXIMO TERCER Y CUARTO PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES A CELEBRARSE EL DÍA MIÉRCOLES 8 DE 

JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 10:00 HORAS.  

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ALICIA MARIBEL    DIP. LETICIA MARLENE 

VILLALÓN GONZÁLEZ  BENVENUTTI VILLARREAL 

 
ACTA NÚM. 098-LXXIV-16. D.P. 

MIÉRCOLES 1 DE JUNIO DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 1 DE JUNIO DE 2016 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. SERGIO PÉREZ DÍAZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 

QUE SE EXHORTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO Y AL SECRETARIO 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE, A FIN DE QUE DE MANERA 

INMEDIATA INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PLANES DE 

RETIRO Y FECHAS EN QUE DEJARÁN DE OPERAR LAS PEDRERAS 

UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN; 

ASÍ MISMO SE FORME UN CONSEJO CIUDADANO Y DE 

REPRESENTANTES DEL PODER LEGISLATIVO, PARA DAR 

SEGUIMIENTO AL PLAN DE RETIRO Y AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

FECHAS EN QUE DEJARÁN DE OPERAR DICHAS PEDRERAS. 

TRÁMITE:  DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LILIANA FLORES BENAVIDES Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A  LAS 

COMISIONES DE HACIENDA, PARA QUE EN ESTE RECESO 

LEGISLATIVO, INICIEN EL ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DE DICTAMEN, 

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CUENTAS PÚBLICAS. DE ENTERADO 

Y ESTA PRESIDENCIA DEJA CONSTANCIA QUE EL PASADO 11 DE 

MAYO DEL PRESENTE AÑO, DE CONFORMIDAD CON NUESTRA 

LEGISLACIÓN INTERNA SE LES SOLICITÓ A TODAS LAS 

COMISIONES DE HACIENDA DEL ESTADO Y A LAS DE HACIENDA 

Y DESARROLLO MUNICIPAL PARA LA ELABORACIÓN DE SUS 

DICTÁMENES. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. MIGUEL YGA 

GONZÁLEZ, ENRIQUE DAVID OGAZ DÍAZ Y MIGUEL ÁNGEL 

CERVANTES ALFARO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 

DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 214 Y POR 

ADICIÓN DEL ARTÍCULO 213 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DEL DELITO DE COALICIÓN. 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
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4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA Y 

CAROLINA MIRANDA ICAZBALCETA, MEDIANTE EL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 35 BIS DE 

LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE 

VAGONES EXCLUSIVOS PARA MUJERES Y DE GRUPOS 

VULNERABLES. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

5. OFICIO NO. SA-128/2016 SIGNADO POR LOS CC. ING. MAURICIO 

FERNÁNDEZ GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. MARÍA 

DIAMANTINA ALCALÁ FERNÁNDEZ, SÍNDICO SEGUNDA DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN PARA 

CELEBRAR CON EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL, 

CONVENIO DE INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN 

OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE DICHO MUNICIPIO, A FIN DE PRESTARLES EL SERVICIO 

DE SEGURIDAD SOCIAL A TRAVÉS DE DICHO INSTITUTO. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

6. OFICIO D.G.P.L. 63-II-4-927 SIGNADO POR EL C. DIP. JERÓNIMO 

ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, VICEPRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 

MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN SOBRE EL ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES, A REALIZAR LA 

ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA NECESARIA PARA DAR PLENO 

CUMPLIMIENTO A LAS OBSERVACIONES EMITIDAS DEL COMITÉ DE 

LA CEDAW A NUESTRO PAÍS EN EL MARCO DEL “IX INFORME DE 

MÉXICO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER”, ASÍ MISMO PARA QUE LA CONVENCIÓN SOBRE 

LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER SE TOME COMO UN INSTRUMENTO ORIENTADOR 

EN LA IMPORTANTE TAREA DE LEGISLAR CUANDO SE TRATE DE 

DERECHOS HUMANOS Y SE ASUMA EL COMPROMISO DE 

IMPULSARLA DENTRO DE SUS COMISIONES, PROCURANDO SU 

CONTINUIDAD Y APLICACIÓN. DE ENTERADO Y REMÍTASE EL 

PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 
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PARA SU CONOCIMIENTO, Y REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE 

ASUNTO A CADA DIPUTADO INTEGRANTE DE ESTA LXXIV 

LEGISLATURA.  

 

7. OFICIO D.G.P.L. 63-II-4-929 SIGNADO POR EL C. DIP. JERÓNIMO 

ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, VICEPRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 

MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN SOBRE EL ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

A ARMONIZAR SU LEGISLACIÓN CON LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL POR LA CUAL SE RECONOCIÓ EL DERECHO A LA 

IDENTIDAD DE LAS PERSONAS, A SER REGISTRADO DE MANERA 

INMEDIATA A SU NACIMIENTO Y LA EXPEDICIÓN GRATUITA DE LA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE REGISTRO DE 

NACIMIENTO PARA HACER EFECTIVO EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS 

DERECHOS. DE ENTERADO Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A 

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

8. OFICIO NO. 5.0/496/2016 SIGNADO POR EL C. DR. JOSÉ SANTIAGO 

PRECIADO ROBLES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA 

JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 

AL EXHORTO DE ESTA LEGISLATURA, PARA QUE A LA BREVEDAD 

POSIBLE DÉ MANTENIMIENTO A LA CARRETERA LIBRE A REYNOSA 

EN EL TRAMO QUE LE CORRESPONDE, DE TAL MANERA QUE SE 

ASEGURE LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LOS AUTOMOVILISTAS 

QUE CIRCULAN POR ESA VÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 665 APROBADO EN FECHA 11 

DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

Y AL PROMOVENTE. 

 

9. OFICIOS NÚM. SAYUN/0534/16/05/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. 

EPIGMENIO GARZA VILLARREAL, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ OTORGAR 

BAJO LA FIGURA JURÍDICA DE DONACIÓN A FAVOR DE LA 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA CASTILLO DEL REY, A.R., PARA USO DE LA 

CONGREGACIÓN DENOMINADA GRAN COMISIÓN, UN INMUEBLE 

PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADO EN LA CALLE MANUEL L. 

BARRAGÁN NÚMERO 300 EN LA COLONIA ZERTUCHE SEGUNDO 

SECTOR CON UNA SUPERFICIE DE 5,380.77M2. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO. 
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10. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. SAMUEL ALEJANDRO 

GARCÍA SEPÚLVEDA Y DIP. CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA 

TÉLLEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 

CIUDADANO DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 134 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, RELATIVO AL DELITO EN FLAGRANCIA. DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

11. OFICIOS NÚM. D.G.P.L. 63-II-4-915 SIGNADO POR EL C. DIP. 

EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR, VICEPRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 

MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE EL ACUERDO APROBADO, POR 

EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS, A 

REVISAR SU LEGISLACIÓN PENAL A FIN DE CONSIDERAR, EN 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS “CAMPO ALGODONERO”, LA 

ESTANDARIZACIÓN DEL TIPO PENAL DE FEMINICIDIO, A FIN DE 

AJUSTARLO A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, A ELEMENTOS 

OBJETIVOS QUE NO DIFICULTEN SU ACREDITACIÓN Y A UBICARLO 

COMO DELITO DE NATURALEZA JURÍDICA AUTÓNOMA DEL 

HOMICIDIO, TOMANDO COMO REFERENCIA LA DESCRIPCIÓN TÍPICA 

DEL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. DE ENTERADO Y 

REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

12. OFICIO NO. 072/2016-PM SIGNADO POR LOS CC. PROFR. 

BUENAVENTURA TIJERINA CANTÚ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

PROFRA. MIREYA GARZA ARIZPE, DIRECTORA DEL DIF 

MUNICIPAL DE CHINA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, A 

FIN DE CREAR LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 394 APROBADO 

POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 9 DE FEBRERO DE 2016; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

13. 10 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. PEDRO ALONSO CASAS 

QUIÑÓNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE FLORES, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 

EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y 
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SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 134, 179, 

202,215, 234, 244, 272, 565, 270, 194, 193, 56, 61, 32, 108, 213, 245, 369, 351, 

6, 90, 203, 216, 227, 249 Y 2 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; 

ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

14. OFICIOS NO. DRPLIP/095/2016 Y DRPLIP/100/2016 SIGNADOS POR EL 

C. LIC. RUBÉN ZARAGOZA BUELNA, DIRECTOR DE RELACIONES 

CON PODERES LEGISLATIVOS E INSTITUCIONES POLÍTICAS DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

1469/88/2016 QUE CONTIENE EL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 

LEGISLATURA AL GOBERNADOR DEL ESTADO, A FIN DE QUE 

INVESTIGUE LOS CASOS Y LAS CAUSAS DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER Y SE PUEDAN CREAR MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 688 APROBADO EN FECHA 19 DE ABRIL 

DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO 

AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

15. 2 ESCRITOS PRESENTADOS POR LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN 

TREVIÑO SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; CC. DANIEL 

EMILIANO SALAS HERNÁNDEZ Y MARIO ANTONIO LÓPEZ 

HERRERA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO III BIS DENOMINADO “DE 

LA INCLUSIÓN A LA EDUCACIÓN” A LA LEY GENERAL PARA LA 

ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 

ESPECTRO AUTISTA, EL CUAL CONSTA DE LOS ARTÍCULOS 12 BIS; 12 

BIS I; 12 BIS II Y 12 BIS III. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

16. 7 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DR. JOSÉ SANTIAGO PRECIADO 

ROBLES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 

EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y 

SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 646, 665, 

679, 688, 694, 695 Y 705 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

17. 8 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. JESÚS HOMERO AGUILAR 

HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUALAHUISES, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
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EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y 

SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 679, 646, 

694, 695, 705, 2, 534 Y 565 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

18. OFICIO NO. 315-A-01208 C. CÉSAR J. CAMPA CAMPOS, DIRECTOR 

GENERAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO QUE 

CONTIENE EL EXHORTO REALIZADO POR ESTA LEGISLATURA AL 

SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL 

PROPÓSITO DE APOYAR AL GOBIERNO DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CONTINUAR 

CON LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO DE MINA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 423 APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTE. 

 

19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ ULISES TREVIÑO 

GARCÍA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 

PARA ADICIONAR EL ARTÍCULO 168 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL DELITO DE EVASIÓN 

FISCAL. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

20. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. RAMIRO ESTRADA 

SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 

CABILDO SE APROBÓ CEDER EN COMODATO POR 99 AÑOS, AL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UN TERRENO MUNICIPAL 

DE 3,000 M2 EN LA COLONIA PASEO DE LA LOMA DE ESTA 

MUNICIPALIDAD, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN JARDÍN DE 

NIÑOS. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

21. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES INTEGRANTES DE LA 

ASOCIACIÓN METROPOLITANA DE ALCALDES DE NUEVO LEÓN – 

AMANL,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 

POR ADICIÓN DE CUATRO PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO 
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PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL PERDÓN 

OTORGADO POR LA VÍCTIMA, OFENDIDO O POR QUIEN SE 

ENCUENTRE LEGITIMADO PARA HACERLO. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

22. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. MARCO ANTONIO 

MARTÍNEZ DÍAZ Y DIP. JORGE ALÁN BLANCO DURÁN, 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 

INDEPENDIENTES DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 11 Y A LAS FRACCIONES V, VI Y X Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN X BIS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN 

A LAS MUJERES EMBARAZADAS. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

23. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GUILLERMO DILLON 

MONTAÑA, DIRECTOR GENERAL DE LA CAINTRA NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS RESULTADOS 

CORRESPONDIENTES A LA DÉCIMA TERCERA EDICIÓN DEL ESTUDIO 

“PULSO METROPOLITANO DE SEGURIDAD” QUE EVALÚA LA 

PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2016. 

DE ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA SOLICITA A LA OFICIALÍA 

MAYOR, LO MANTENGA EN RESGUARDO PARA LOS DIPUTADOS 

QUE DESEEN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 

24. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES 

LLOVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL 

ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 

A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 

ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE 

COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

25. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DR. GONZALO HIGINIO 

CARRILLO DE LEÓN, MAGISTRADO DEL CUARTO TRIBUNAL 

UNITARIO DEL CUARTO CIRCUITO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA LA CREACIÓN DEL 
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CUARTO TRIBUNAL UNITARIO DEL CUARTO CIRCUITO CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

 

26. 19 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. PROF. JUAN JOSÉ GONZÁLEZ 

DURÁN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL 

ZUAZUA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 

DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 

ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE 

COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

27. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALFONSO NOÉ MARTÍNEZ 

ALEJANDRE, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE LEY DE 

FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 

CONSTA DE 36 ARTÍCULOS Y 6 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

28. 2 ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS CC. ESTEBAN TELLO 

ROMERO; PROFRA CONSUELO JULIA ESPÍNDOLA ALMENDÁREZ 

Y UN GRUPO DE CIUDADANOS EX BRACEROS DE NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE INTEGRE LA COMISIÓN ESPECIAL 

DE EXBRACEROS, PARA EFECTOS DE DAR SEGUIMIENTO AL 

RECLAMO DE LAS PARTIDAS APORTADAS POR EL GOBIERNO DEL 

ESTADO, HASTA POR MÁS DE CINCUENTA MILLONES DE PESOS, Y 

QUE NO HAN SIDO ENTREGADAS POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

29. 9 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ELEUTERIO VILLAGÓMEZ 

GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL TERÁN, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 

EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y 

SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS APROBADOS 

POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS 

ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 

PROMOVENTES. 
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30. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JORGE A. HERNÁNDEZ 

HERRERA,  MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LOS DIPUTADOS DE LA 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, PARA QUE LAS NUEVAS 

GENERACIONES VEAN EN LOS DIPUTADOS REPRESENTANTES DE LA 

CIUDADANÍA UN EJEMPLO A SEGUIR PARA BENEFICIO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. Y 

SE ENVÍA COPIA DEL PRESENTE ASUNTO A CADA UNO DE LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA. 

 

31. ESCRITO PRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN FRENTE 

NACIONAL POR LA FAMILIA Y DIVERSAS ORGANIZACIONES 

CIVILES, MEDIANTE EL CUAL EXPRESAN SU SENTIR EN RELACIÓN A 

LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EN RELACIÓN A MODIFICAR LA DEFINICIÓN DE LA FAMILIA, LA 

ADOPCIÓN; ASÍ MISMO INFORMAN QUE ESTARÁN VIGILANTES DE LAS 

ACCIONES QUE SE TOMEN A FAVOR O EN CONTRA REALIZADAS POR 

ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. Y 

SE ENVÍA COPIA DEL PRESENTE ASUNTO A CADA UNO DE LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA. 

 

32. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN FRANCISCO 

ESPINOZA EGUÍA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PRIMERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL,  MEDIANTE EL CUAL 

REMITE UN INFORME RELATIVO DE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN 

LOS DICTÁMENES DE LOS EXPEDIENTES 9062/LXXIII Y 9573/LXXIV 

QUE FUERON OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO REALIZADO POR LA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. DE ENTERADO, SE 

AGRADECE Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR 

MANTENERLO EN RESGUARDO PARA LOS DIPUTADOS QUE 

DESEEN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. Y SE ENVÍA COPIA DEL 

PRESENTE ASUNTO A CADA UNO DE LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA. 

 

33. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. EUGENIO MONTIEL 

AMOROSO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL REMITE UN INFORME RELATIVO DE LA 

SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS DICTÁMENES DE LOS EXPEDIENTES 

9029/LXXIII Y 9657/LXXIV QUE FUERON OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO 

REALIZADO POR LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA 

MAYOR MANTENERLO EN RESGUARDO PARA LOS DIPUTADOS QUE 

DESEEN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. Y SE ENVÍA COPIA DEL 

PRESENTE ASUNTO A CADA UNO DE LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA. 
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34. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GUILLERMO DILLON 

MONTAÑA, DIRECTOR GENERAL DE LA CÁMARA DE LA 

INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN DE NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSOS COMENTARIOS EN RELACIÓN 

A LA REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO. DE 

ENTERADO Y SE ANEXA EL  EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 

10,045 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO. 

 

35. OFICIO NO. 251-A/2016  SIGNADO POR LOS CC. ING. JAIME 

HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL; LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ 

FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. CARLOS 

ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE 

EL CUALES SOLICITAN A LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SE 

CONVOQUE A UN PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES PARA 

RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA PARA QUE SE 

AUTORICE LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES DE 

REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURA DE LA DEUDA PÚBLICA 

ESTATAL. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 10,045 QUE SE ENCUENTRAN EN LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

36. OFICIO NO. 252-A/2016 SIGNADO POR LOS CC. ING. JAIME 

HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL; LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ 

FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. CARLOS 

ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE 

EL CUALES SOLICITAN A LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SE 

CONVOQUE A UN PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES PARA 

RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA PARA QUE SE 

AUTORICE A LA RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN, 

PARA QUE A TRAVÉS DE UN FIDEICOMISO CREADO PARA TAL 

EFECTO, CELEBRE OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO DE 

OPERACIONES QUE TIENE COMO FUENTE DE PAGO LOS FLUJOS 

CARRETEROS DE TRAMOS ASIGNADOS A ESE ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 10,046 QUE SE ENCUENTRAN EN 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

37. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. MARÍA IDALIA PLATA 

RODRÍGUEZ, DELEGADA ESTATAL DE LA ORGANIZACIÓN 

DIPLOMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
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INTERNACIONALES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LLEVE A 

CABO A LA BREVEDAD POSIBLE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS DEL GOBIERNO ANTERIOR. DE ENTERADO Y REMÍTASE 

COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE HACIENDA 

DEL ESTADO, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

38. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALFREDO CID GARCÍA, 

SECRETARIO TÉCNICO NORMATIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

1458/89/2016 RELATIVO AL EXHORTO REALIZADO AL DR. LORENZO 

CÓRDOVA VIANELLO, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A FIN DE SOLICITARLE SE 

INCLUYA EN LA CREDENCIAL PARA VOTAR SI DESEAS SER 

DONADOR DE ÓRGANOS O NO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 695 APROBADO EN FECHA 20 

DE ABRIL DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

39. OFICIO NO. DESISC-PREG. 1318/2016 SIGNADO POR EL DR. 

RODRIGO ENRIQUE ELIZONDO OMAÑA, DIRECTOR DE 

ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN EN SALUD Y CALIDAD DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, 

PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SOLICITE A LA 

SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, CREAR MÁS CENTROS DE SALUD 

EN LOS MUNICIPIOS DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y GENERAL 

ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 714 APROBADO EN FECHA 20 

DE ABRIL DE 2016; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

40. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JORGE ALAN BLANCO 

DURÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 

INDEPENDIENTES DE LA LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA UN POSICIONAMIENTO Y SOLICITA A LA COMISIÓN 

TERCERA DE HACIENDA SEAN CONVOCADOS LOS INTEGRANTES DE 

DICHA COMISIÓN, PARA REALIZAR LA REVISIÓN, FISCALIZACIÓN, 

VIGILANCIA, EVALUACIÓN, APROBACIÓN O RECHAZO DE TODAS 

LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. DE 

ENTERADO, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. Y SE ENVÍA COPIA DEL 

PRESENTE ASUNTO A CADA UNO DE LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA. 
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41. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA 

FRACCIÓN I INCISO B) DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS FALSAS, CON DOLO 

Y CON LA INTENCIÓN DE CAUSAR PERJUICIO DE OTRO. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

42. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS; ASÍ COMO POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO 

OCTAVO DENOMINADO ”DE LOS INSTRUMENTOS DE DIFUSIÓN” AL 

TÍTULO QUINTO DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

43. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN CAPÍTULO IV DENOMINADO ACUSACIÓN O 

DENUNCIAS FALSAS EN EL TÍTULO NOVENO DE LA 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

44. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ING. JOSÉ FRANCISCO 

GUTIÉRREZ CANTÚ, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DELEGACIÓN NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL EXTERNA SU POSTURA, RESPECTO AL 

PROYECTO IDENTIFICADO HASTA EL MOMENTO COMO “APERTURA 

Y CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA JUÁREZ – ALLENDE”. DE 
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ENTERADO SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 

10,045 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO.  

 

45. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS 

GARZA, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA SE CONVOQUE A UN PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES EL DÍA 8 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO PARA EL 

CONOCIMIENTO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

 

 LOS DICTÁMENES RELACIONADOS CON LOS EXPEDIENTES 9029 

Y 9657 RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2013 

Y 2014 Y DE LOS EXPEDIENTES 9062 Y 9718 DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE MONTERREY DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2013 

Y 2014. 

 

 LOS DICTÁMENES RELACIONADOS CON LOS EXPEDIENTES 5026, 

5694, 5952, 6263, 6270, 6630, 6659, 6663, 6671, 6679, 6684, 6701, 7147, 

7187, 7190, 7197 Y 7211 RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS DE 

LAS DEPENDENCIAS CENTRALES, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, PARAESTATALES, FIDEICOMISOS 

PÚBLICOS, INSTITUTOS, UNIVERSIDADES Y ENTES PÚBLICOS, 

DEL PERÍODO DE GOBIERNO DEL LIC. JOSÉ NATIVIDAD 

GONZÁLEZ PARÁS, COMO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

46. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ÁNGEL ALBERTO 

BARROSO CORREA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

ANTICORRUPCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE GIREN 

INSTRUCCIONES DIRECTAS A LA OFICIALÍA MAYOR DE ÉSTE 

CONGRESO DEL ESTADO Y AL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, A FIN DE QUE SEAN REMITIDOS DE MANERA 

INMEDIATA Y PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA COMISIÓN 

ANTICORRUPCIÓN Y ELABORADOS LOS DICTÁMENES CONFORME 

ACUERDO CON ÉSTA PRESIDENCIA, LOS EXPEDIENTES 9029 Y 9657 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE LOS AÑOS 2013 Y 2014 Y LOS 

EXPEDIENTES 9062 Y 9718 DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

MONTERREY DE LOS AÑOS 2013 Y 2014. DE ENTERADO Y SE 

INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, PROCEDA A ENVIAR LOS 
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EXPEDIENTES 9029, 9657, 9062 Y 9718 A LA COMISIÓN 

ANTICORRUPCIÓN Y AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

PARA QUE SE AVOQUE A ELABORAR LOS DICTÁMENES 

SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 

 

47. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO 

RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO; LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. CARLOS ALBERTO 

GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

PROBACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO EL 

INMUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO, IDENTIFICADO COMO 

POLÍGONO “B”, UBICADO EN LA AVENIDA AZTLÁN, ENTRE LAS 

CALLES DE PROLONGACIÓN AZTLÁN, APOLO Y ESQUISTO, EN LA 

COLONIA SAN BERNABÉ, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, PARA ENAJENARLO MEDIANTE CONTRATO DE DONACIÓN A 

FAVOR DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN (CONALEPNL). DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO. 

 

48. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALFREDO G. GONZÁLEZ 

VILLEGAS, DIRECTOR DE LA CÁMARA NACIONAL DEL 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA, MEDIANTE EL CUAL EXPRESA SU 

APOYO AL PROYECTO DE REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA 

PLANTADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, RESPECTO A LA RED 

ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO SU APOYO AL 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL 

PERIFÉRICO DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, 

INTERCONECTANDO LOS MUNICIPIOS DE BENITO JUÁREZ, 

CADEREYTA, ALLENDE Y MONTEMORELOS. DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 10,046 QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

49. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MARCO ANTONIO 

GONZÁLEZ VALDEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV 

LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE INCLUYA EN UN 

PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, LA DESTITUCIÓN DEL 

PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA Y DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE ESTE PODER LEGISLATIVO, POR LOS PRESUNTOS ACTOS 

VIOLATORIOS A LA LEY; ASÍ MISMO SE INCLUYA LA DESIGNACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DE DICHAS DIRECTIVAS. EL PRESIDENTE 
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INFORMÓ QUE ESTÁ SOLEVANTADA MEDIANTE UN APROBADO 

ANTERIORMENTE. 

 

50. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE 

SE EXHORTE AL MUNICIPIO DE HIGUERAS, N.L., A QUE RESPETE EL 

ÁREA PROTEGIDA DE LA SIERRA DE PICACHOS QUE SE ENCUENTRA 

DENTRO DE LOS LÍMITES DE DICHO MUNICIPIO, SE ABSTENGA DE 

OTORGAR AUTORIZACIÓN A EMPRESAS DEDICADAS AL 

APROVECHAMIENTO DE LA SIERRA, CONOCIDAS COMO PEDRERAS; 

ASÍ MISMO INFORME CUAL ES EL ESTADO DE GUARDAN LOS 

EXPEDIENTES DE JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 561/2014 

Y 295/2015, QUE PROMOVIÓ EN SU MOMENTO EL MUNICIPIO EN 

CONTRA DE LA INSTALACIÓN DE LAS PEDRERAS. DE ENTERADO Y 

SE RESERVÓ PARA TRATARSE EN EL APARTADO DEL DÍA DE 

ASUNTOS EN LO GENERAL.  


